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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No.   110014003038-2024-00706-00 

PROCESO. IMPUGNACIÓN DE ACTOS O DECISIONES DE ASAMBLEAS 

DEMANDANTE: OLGA LUCERO GUARNIZO 

DEMANDADO:  WILSON ALEXANDER PIÑEROS SANTANA 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda Declarativa Verbal de IMPUGNACION 

DE ACTA DE ASAMBLEA, presentada por OLGA LUCERO GUARNIZO a través de 

apoderada judicial, y en contra de WILSON ALEXANDER PIÑEROS SANTANA, con el 

objeto de estudiar su admisión.  

 

A ello se procedería, si no se observara por parte del estrado, que carece de 

competencia por factor objetivo y funcional, tal y como aparece en el numeral 8 del 

artículo 20 CGP, por lo que en este caso, verificado el objeto de la pretensión, se 

advierte que la competencia, se le asigna por el legislador a los Jueces Civiles del 

Circuito en Primera Instancia.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior se rechazará la demanda conforme al inciso primero 

del artículo 901 del C.G.P y ordenará remitir las diligencias a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Bogotá (Reparto), a fin de que se sirvan avocar el conocimiento del 

presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO por falta de competencia la presente demanda 

Declarativa Verbal de IMPUGNACION DE ACTA DE ASAMBLEA, presentada por OLGA 

LUCERO GUARNIZO a través de apoderada judicial y en contra de WILSON 

ALEXANDER PIÑEROS SANTANA. 

 

2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los Jueces de 

Civiles del Circuito de Bogotá que por reparto corresponda, donde radica su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 044 del 21 de junio de 2024. 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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